
































































































































































































Revisión del grado de cumplimiento de las previsiones  
 

A continuación, a través de la presente comunicación, en cumplimiento con lo establecido en el 
apartado segundo, punto 1.b) de la Circular 15/2016, se actualiza el análisis del grado de 
cumplimiento de las previsiones comparando los datos auditados a cierre de 31 de diciembre 
de 2017 con las previsiones incluidas en el Documento Informativo de Incorporación al MAB de 
noviembre 2016: 

Euros 31.12.2017 
(auditado) 

31.12.2017 
(proyectado) 

% 
Diferencia 

    
Operaciones en curso 

  
 

Importe neto de la cifra de negocios 4.155.374 4.528.168 92% 

Otros gastos de explotación -3.138.781 -3.540.639 89% 

Amortización del inmovilizado -958.759 -939.672 102% 

Ingresos excepcionales 23.724   

 Deterioro y resultado por enajenaciones del 
inmovilizado. 

1.996.463   

Resultado de explotación 2.078.021 47.857 4342% 

   
 

Ingresos financieros 3.409   

Gastos financieros -2.426.227 -1.076.669 225% 

Beneficios procedentes de participaciones 39.259   

Resultado financiero -2.383.559 -1.076.669 221% 

   
 

Resultado antes de impuestos -305.539 -1.028.813 33% 

Ajuste de consolidación -39.259   

Resultado consolidado -344.798 -1.028.813 33% 

Impuestos sobre beneficios 
 

 
 

Resultado consolidado del ejercicio -344.798 -1.028.813 33% 

 
 
Las principales desviaciones entre las magnitudes proyectadas y los resultados auditados que se 
observan en la tabla anterior fueron explicadas en el Hecho Relevante publicado el 22 de enero 
de 2018.  

Estas desviaciones respecto a lo proyectado provienen de: 



 

1. Otros Gastos de Explotación: tal y como se indicaba en la revisión del grado de 
cumplimiento de las proyecciones publicado el pasado 30 de Octubre de 2017 la 
desviación se debe principalmente a los gastos por obras por importe de 318.112€ que 
habían sido capitalizados y que en la proyección del DIIM se encontraban incluidos 
dentro del epígrafe de Otros gastos de explotación. 
 

2. Deterioro y Resultado por enajenaciones de inmovilizado: 
a. Publicado en las proyecciones: 0€ 
b. Real auditado : 1.996.463€ 
c. Desviación positiva: 1.996.463€. Esta diferencia positiva se compone de: 

 
i. El resultado de la venta de las 4 unidades en términos de precio de 

venta menos valor contable de los activos es de 1.394.745€.  
ii. Como consecuencia de la valoración de los activos solicitada por la 

compañía para la preparación de las cuentas anuales, se produce una 
reversión del deterioro del valor de los activos por importe de: 601.718€ 

 
3. Gastos Financieros: Como consecuencia fundamentalmente de los resultados positivos 

explicados en los puntos 1 y 2, se ha producido el devengo de un interés variable por 
importe de 1.333.717 € que no había sido previsto en la proyección del DIIM. 
 
 

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

 

 

 
________________________________ 
Rialto Capital Management Spain, S.L. 
Consejero Delegado 
Representada por Dª Lucia Arespacochaga Fdez.-Mazarambroz 
 
  
 
 



Revisión del informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la sociedad 
para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el Mercado 

 
La sociedad revisa el ‘Informe sobre estructura organizativa y sistema de control interno de la Sociedad 
para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el mercado’ (el “Informe”) e 
informa que el único cambio que se ha producido respecto del último Informe publicado es el referido 
a los cambios en la composición del Consejo de Administración que la Sociedad aprobó en 10 de agosto 
de 2017 y que fue publicado en el MAB mediante Hecho Relevante una vez que dichos acuerdos fueron 
completamente inscritos en el Registro Mercantil de Madrid. 

En virtud de dichos acuerdos se acordó lo siguiente: 

- Se cesó a la sociedad RIALTO PROPERTY MANAGEMENT SPAIN, SL como miembro del Consejo 
de Administración y, en consecuencia, también quedó cesada Lucia Arespacochaga Fernández-
Mazarambroz como persona física representante de aquélla. 

- Se nombró a la sociedad RIALTO CAPITAL MANAGEMENT LUXEMBOURG, SARL como nuevo 
miembro del Consejo de Administración y a Don Robert Frehen como persona física 
representante de la misma. 

- Se tomó constancia del cambio de la persona física representante del consejero RIALTO CAPITAL 
MANAGEMENT SPAIN, S.L. el cual pasará a estar representado por Doña Lucia Arespacochaga 
Fernández-Mazarambroz. 

- El cese de RIALTO PROPERTY MANAGEMENT SPAIN, SL trajo consigo la necesidad de acordar una 
redistribución del cargo de Secretario del consejo, por lo que se acordó el nombramiento de 
RIALTO CAPITAL MANAGEMENT SPAIN, SL como nuevo secretario del Consejo de Administración 
de la Sociedad. 

Y, como consecuencia de los acuerdos descritos anteriormente, el Consejo de Administración está 
actualmente compuesto de la siguiente forma: 

CONSEJERO CARGO 
RIALTO CAPITAL MANAGEMENT SPAIN, SL representada por 
Lucia Arespacochaga Fernández-Mazarambroz 

Secretario y  Consejero 
Delegado 

AL BRECK ENTERPRISES LUXEMBOURG, SARL representado 
por Robert Frehen Presidente 

RIALTO CAPITAL MANAGEMENT LUXEMBOURG, SARL 
representado por Robert Frehen  

 

Por todo ello, la Sociedad publica a continuación el ‘Informe sobre estructura organizativa y sistema de 
control interno de la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el 
mercado’ vigente: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE RREF AL BRECK 

SOCIMI, S.A. (LA “SOCIEDAD”) PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN QUE ESTABLECE 

EL MERCADO 
  



A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 

La estructura organizativa de la Sociedad se sustenta en dos elementos básicos: el Consejo de 
Administración y el contrato de gestión que la Sociedad mantiene con Rialto Property Management 
Spain, S.L. 
 

1. Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración está formado por 3 miembros, los cuales disponen de las más amplias 
atribuciones para la administración de la Sociedad y, salvo respecto de aquellas materias reservadas por 
Ley o los Estatutos a la Junta General, es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, pudiendo hacer 
y llevar a cabo todo cuanto esté comprendido dentro del objeto social. Centra su actividad en la función 
general de supervisión, en el establecimiento de estrategias y políticas generales. Los miembros del 
Consejo de Administración son:  

- AL BRECK ENTERPRISES LUXEMBOURG, S.à r.l. representado por Don Robert Frehen 
Entidad holding, constituida en Luxemburgo en el ejercicio 2014, cuyo objeto principal es la 
adquisición, la tenencia, la gestión y la transmisión de participaciones o de intereses, en toda 
clase de sociedades o empresas, por cualquier título. También podrá participar en la creación, 
el desarrollo, la gestión y el control de todo tipo de sociedades y/o de empresas. Como entidad 
holding, centraliza las funciones de gestión y dirección del grupo. Asimismo, actúa como entidad 
financiera del grupo, en la medida en que ha obtenido la financiación ajena requerida para 
acometer las inversiones y ha distribuido los fondos entre cada una de las filiales (tanto para los 
activos de Al Breck como para los activos fuera de ella) en función de las necesidades concretas 
de financiación.  

Robert Frehen se incorporó a Rialto Capital Management Luxemburgo en 2015 como asesor 
jurídico y fiscal de la compañía. Entre sus funciones, el señor Frehen supervisa todas las 
cuestiones jurídicas, fiscales y regulatorias relacionadas con las operaciones e inversiones 
europeas de Rialto, incluyendo las relaciones con instituciones públicas supervisoras como UK 
Financial Services Authority (FSA) o Dutch Autoriteit Financiele Markten donde se encuentran 
inscritos fondos de inversión gestionados por Rialto. El señor trabaja coordinadamente con los 
directores de cada una de las unidades de negocio del grupo en lo que respecta a la planificación 
estratégica de los negocios. 

Con anterioridad a su incorporación a Rialto, el señor Frehen trabajó durante los años 
comprendidos entre 2011 y 2015 en la filial de Deloitte en Ámsterdam dirigiendo el 
departamento de servicios financieros del grupo, especializado en la operativa y estrategia fiscal 
asesorando Fondos de Inversión, Fondos de Pensiones, Gestores de carteras y entidades 
aseguradoras. 

Durante los años 2002 a 2011, el señor Frehen trabajó en APG Asset Management, área de 
inversión de un Fondo de Pensiones Holandés de 400 millones orientado al ámbito inmobiliario, 
capital riesgo y Renta Fija. A lo largo de esta etapa, entre otras responsabilidades, estableció una 
estructura de agrupación de activos y establecimiento de una tesorería centralizada, la 
estructuración de transacciones transfronterizas complejas, la gestión de riesgos y operaciones 
fiscales.  

El señor Frehen es licenciado en Derecho por la Universidad de Maastricht, Holanda. 



- RIALTO CAPITAL MANAGEMENT LUXEMBOURG, S.A.R.L., representado por D. Robert Frehen  
Rialto Capital Management Luxembourg, s.à r.l. es una sociedad de responsabilidad limitada, 
constituida conforme a las leyes de Luxemburgo en enero del 2015, cuyo objeto social principal 
es la adquisición, la tenencia, la gestión y la transmisión de participaciones o de intereses, tanto 
en Luxemburgo como en el extranjero, en toda clase de sociedades o empresas, por cualquier 
título. También podrá participar en la creación, el desarrollo, la gestión y el control de todo tipo 
de sociedades y/o de empresas. Como entidad holding, centraliza las funciones de gestión y 
dirección del grupo. Dentro del grupo de empresas de rialto en Europa, Rialto Capital 
Management Luxembourg s.à r.l., también representa el núcleo principal en el ejercicio de 
funciones de gestión y gobierno. 

Robert Frehen se incorporó a Rialto Capital Management Luxemburgo en 2015 como asesor 
jurídico y fiscal de la compañía. Entre sus funciones, el señor Frehen supervisa todas las 
cuestiones jurídicas, fiscales y regulatorias relacionadas con las operaciones e inversiones 
europeas de Rialto, incluyendo las relaciones con instituciones públicas supervisoras como UK 
Financial Services Authority (FSA) o Dutch Autoriteit Financiele Markten donde se encuentran 
inscritos fondos de inversión gestionados por Rialto. El señor trabaja coordinadamente con los 
directores de cada una de las unidades de negocio del grupo en lo que respecta a la planificación 
estratégica de los negocios. 

Con anterioridad a su incorporación a Rialto, el señor Frehen trabajó durante los años 
comprendidos entre 2011 y 2015 en la filial de Deloitte en Ámsterdam dirigiendo el 
departamento de servicios financieros del grupo, especializado en la operativa y estrategia fiscal 
asesorando Fondos de Inversión, Fondos de Pensiones, Gestores de carteras y entidades 
aseguradoras. 

Durante los años 2002 a 2011, el señor Frehen trabajó en APG Asset Management, área de 
inversión de un Fondo de Pensiones Holandés de 400 millones orientado al ámbito inmobiliario, 
capital riesgo y Renta Fija. A lo largo de esta etapa, entre otras responsabilidades, estableció una 
estructura de agrupación de activos y establecimiento de una tesorería centralizada, la 
estructuración de transacciones transfronterizas complejas, la gestión de riesgos y operaciones 
fiscales.  

El señor Frehen es licenciado en Derecho por la Universidad de Maastricht, Holanda. 

- RIALTO CAPITAL MANAGEMENT SPAIN, S.L., representada por Doña Lucia Arespacochaga 
Sociedad española, constituida en noviembre de 2014 y participada al 100% por Rialto Capital 
Management Luxembourg S.à r.l., tiene por objeto social, entre otros, la intermediación en 
operaciones comerciales, empresariales e inmobiliarias, no reservadas por la Ley determinadas 
entidades o profesionales o la participación por si misma o de forma indirecta en la gestión y 
control de otras empresas y sociedades. 

Lucia Arespacochaga Fernández-Mazarambroz se incorporó a Rialto en julio del 2016 para 
hacerse cargo de la asesoría jurídica de la compañía, responsabilizándose de todas la sociedades 
que integran el grupo Rialto en España. Con anterioridad a su integración en Rialto, Lucia ya 
estuvo asesorándoles desde diciembre del 2014 (año en el que realizaron su primera inversión 
en España) desde su posición de abogada interna en el Grupo Inverseguros, quien en aquel 
momento tenía delegada la gestión global de la estructura de Rialto. 



Previamente estuvo trabajando durante 5 años en el Grupo Inverseguros (grupo empresarial 
integrado por 6 sociedades especializadas en distintos ámbitos financieros e inmobiliarios) 
dando soporte jurídico al grupo. Durante esta etapa ha estado al frente de la gestión diaria de 
las sociedades que integraban el grupo así como de los fondos de inversión -nueve fondos 
gestionados por Inverseguros Gestión, SGIIC- y de los Fondos de Pensiones -diecisiete fondos 
gestionados por Inverseguros Pensiones, SGFP- haciéndose cargo de las funciones derivadas del 
cumplimiento normativo, control interno, gestión de riesgos y resolución de incidencias, 
comunicaciones con organismos supervisores (CNMV, BE, DGSFP) y participes, entre otras 
funciones. Cabe destacar que durante esta etapa ha sido la persona responsable de la 
liquidación del fondo de inversión inmobiliario Segurfondo Inversión FII en comunicación directa 
con la CNMV, coordinando inspecciones, comunicaciones con los partícipes, desarrollo y diseño 
de las distintas fases del proceso de liquidación. 

Lucia Arespacochaga es licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. Tiene 
un Máster de Asesoría Jurídica de empresas por el Instituto de Empresa (IE) y en Derecho 
Procesal Civil organizado por Zarraluqui Abogados. 
 

2. Contrato de gestión con Rialto Property Management Spain, S.L. (en adelante “RPM”) 

La gestión ordinaria y administrativa de la Sociedad está delegada, en virtud de un contrato de gestión 
patrimonial, en Rialto Property Management Spain, S.L.. El Consejo de Administración, por tanto, 
concentra su actividad en una función general de supervisión y en la consideración de aquellos asuntos 
de particular trascendencia para la Sociedad.  

RPM cuenta con las medidas organizativas y medios técnicos y personales adecuados y suficientes para 
garantizar el correcto desarrollo de la actividad de la Sociedad y para garantizar que cumple con las 
obligaciones que la normativa aplicable, y en particular la de Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario (en adelante “SOCIMI”) y la del Mercado de Valores, le impone. 

El equipo está formado por profesionales con un amplio conocimiento del mercado inmobiliario local, 
experiencia en la gestión de activos, y familiaridad con la cartera existente. 

En virtud del contrato de gestión RPM presta, entre otros, los siguientes servicios de asesoramiento, 
gestión administrativa y realización del soporte técnico en el desarrollo de la actividad de la Sociedad y 
respecto de los inmuebles de los que ésta es titular y que constituyen sus únicos activos: 

Gestión financiera y administrativa 

- Gestión de los alquileres, facturación, relación con inquilinos y control de impagados. 
- Relación con proveedores y comunidades de propietarios. 
- Administración y Contabilidad. Gestión de libros oficiales 
- Elaboración del presupuesto y gestión de la tesorería 
- Asistencia y coordinación de las auditorias 
- Reporting  
- Gestión de las relaciones con entidades bancarias y entidades públicas (v.g. IVIMA) 
- Preparación de las cuentas anuales y documentación necesaria para su formulación. 

Gestión técnica:  

- Control de mantenimiento y reparaciones. Control de remodelaciones. Coordinación de las 
partes intervinientes en obra que los inmuebles de la cartera precisen para su mantenimiento. 



Soporte jurídico 

- Contratos civiles y mercantiles. Custodia de documentación 
- Apoyo en la elaboración de documentación e información a presentar a MAB, CNMV, IBERCLEAR 

o BME. 
- Coordinación de las comunicaciones con los diferentes agentes externos involucrados en la 

cotización de la Sociedad en el MAB (v.g. Asesor Registrado, gestor de la página web, auditores 
etc.) 

- Servicios a los accionistas: preparación de los informes solicitados por la junta de la Sociedad, 
preparación de la información relacionada con la gestión de las propiedades, preparación de la 
información adicional solicitada por los accionistas. 

- Asistencia jurídico-administrativa en las reuniones del Consejo de Administración y Junta 
General de accionistas 

- Cumplimiento normativo 
 

B) INFORMACION FINANCIERA: ELABORACION, REVISION Y AUTORIZACION 

Respecto a la información financiera, RPM tiene encomendada la llevanza de la contabilidad de la 
Sociedad y está al cargo del control financiero de la Sociedad. En este contexto, RPM mantiene los 
siguientes mecanismos a los efectos de procurar un adecuado entorno de control interno y de gestión 
de riesgos, especialmente los relacionados con la información financiera.  

Realización de presupuestos: 

RPM realiza un presupuesto anual en el que, entre otros conceptos, se incluyen ingresos según los 
contratos firmados con inquilinos, gastos directos de los inmuebles y gastos generales (auditoría, 
tasación)  

Controles internos: 

El proceso de producción de la información financiera es el siguiente: 

- Partidas a pagar: El departamento de contabilidad, a través del bookkeeper procesa las facturas 
previamente supervisadas y aprobadas desde la dirección financiera en base al presupuesto. Si 
hubiere algún pago que difiriese con el presupuesto se discute y se aprueba/rechaza en base a 
su justificación. 

- Partidas a cobrar: Las partidas a cobrar son las rentas por alquileres, con carácter mensual se 
emiten los recibos a los correspondientes inquilinos los cuales se cobran mediante recibos 
domiciliados a través del Banco Sabadell o por transferencia bancaria emitida por el inquilino.  

Desde el departamento de Gestión de Patrimonio de RPM se hace un seguimiento diario de los 
cobros de manera que permita detectar cualquier impago establecer comunicación con el 
inquilino a la mayor celeridad. La información sobre los ingresos de los alquileres es consolidada 
por este departamento y transmitida al departamento de Contabilidad para su contabilización 
por el bookkeeper. 

- Revisión anual de valoraciones: Al Breck realiza valoraciones de activos de manera anual. Para 
ello, a través de RPM se envía a la sociedad tasadora toda la información requerida para llevar 
a cabo la tasación y emisión del correspondiente informe. RPM revisa que las asunciones de 
renta y ocupación sean correctas a tal fecha y finalmente da su aprobación para que la sociedad 
tasadora emita su informe definitivo. 



- Remisión mensual del Paquete de Reporting: RPM con carácter mensual remite a Al Breck un 
paquete de reporting compuesto de (i) información financiera confeccionada según se ha 
descrito y (ii) información sobre el estado de explotación de cada unidad que permite la 
monitorización de los activos desde un punto de vista financiero, técnico y comercial. 

- Revisión de los Estados Financieros: Los estados financieros son elaborados por RPM, revisados 
por los auditores de cuentas -Deloitte- y posteriormente se remiten a los miembros del Consejo 
de Administración para su formulación antes de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio.  

Deloitte, S.L. son los encargados de llevar a cabo la auditoria anual de Al Breck y su filiales. Para 
ello, a finales del tercer trimestre del ejercicio a auditar, llevan a cabo una pre-auditoria que les 
permite realizar una primera valoración de la actividad llevada a cabo a lo largo del ejercicio y 
garantizan mayor seguridad en la elaboración de unas cuentas anuales libres de incorrecciones 
materiales. 

A lo largo del primer mes siguiente a la finalización del ejercicio, finalizan sus trabajos de 
auditoria con el fin de poder disponer de las cuentas anuales auditadas dentro de los 6 primeros 
meses del ejercicio para someterlas a la aprobación de la Junta General ordinaria de accionistas. 

RPM será el responsable de coordinar la puesta a disposición de toda la información requerida 
por los auditores y los miembros del Consejo de Administración serán los responsables de 
formular las cuentas anuales de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de Al Breck. 

Con el objetivo de garantizar veracidad y diligencia en las cuentas anuales, con carácter mensual 
se llevan a cabo los siguientes controles: Ingresos, Gastos, Fianzas y Depósitos, Impagados, 
Amortizaciones, Cuentas a cobrar, Cuentas a pagar, Hacienda Pública, Evolución de siniestros – 
seguros, Prestamos e Intereses financieros. 

RPM en todo momento mantiene una relación fluida con los auditores y otros asesores externos con el 
objetivo de lograr una información contable y financiera de la Sociedad que refleje la imagen fiel de su 
patrimonio. 

En todo caso, el Consejo de Administración es el responsable final que asegura que la información 
financiera registrada es legítima, veraz y refleja de manera adecuada los acontecimientos y 
transacciones llevados a cabo durante el ejercicio. 
 

Reglamento de Conducta: 

Al Breck ha aprobado un Reglamento Interno de Conducta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 225.2 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”) y en la Circular 14/2016 del 
MAB. El objeto de dicho Reglamento es regular las normas de conducta a observar por la Sociedad, sus 
órganos de administración, empleados y representantes en sus actuaciones relacionadas con el mercado 
de valores, conforme a lo previsto en el Reglamento de Abuso de Mercado, la LMV y sus disposiciones 
de desarrollo. 

Básicamente se definen las reglas para la gestión y control de la información privilegiada, la 
comunicación transparente de la información privilegiada, detección y tratamiento de los conflictos de 
interés, imponiendo ciertas obligaciones, limitaciones y prohibiciones a las personas sujetas, todo ello 
con el fin de tutelar los intereses de los inversores en los valores de la Sociedad y prevenir y evitar 
cualquier situación de abuso.  



C) PROCESO DE IDENTIFICACION Y EVALUACION DE RIESGOS 

Al Breck, como cualquier otra entidad, está expuesto continuamente a una serie de riesgos tanto 
internos como externos. En este sentido, y entendiendo como riesgos aquellos factores que pueden 
impactar negativamente en los objetivos definidos por la Sociedad, se identifican como eventuales 
factores de riesgo los siguientes: 

- Riesgos operativos: posibles situaciones de conflictos de interés, cambios en el marco 
regulatorio, casos de morosidad, reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 

- Riesgos asociados al sector inmobiliario: el carácter cíclico del sector, arrendatarios minoristas y 
los niveles de desempleo, concentración geográfica de la cartera, competencia, incertidumbres 
políticas que puedan generar desconfianza en relación a la obtención de fondos que perjudiquen 
el crecimiento esperado del sector y, en consecuencia, de la Sociedad. 

- Riesgos vinculados a las acciones: falta de liquidez, evolución de la cotización, falta de interés 
por parte de accionistas, free-float limitado. 

- Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable, aplicación del gravamen especial por 
darse el supuesto de hecho recogido en la ley, pérdida del régimen fiscal de las SOCIMIs. 

- Riesgos financieros: nivel de endeudamiento, falta de liquidez para el cumplimiento de la política 
de distribución de dividendos y para hacer frente al servicio de la deuda. 

En particular, como eventuales riesgos relacionados con la fiabilidad de la información financiera se 
identifican los siguientes: 

a) El reconocimiento de ingresos, debido a los diferentes términos y condiciones específicos que 
pueda tener cada contrato de alquiler (naturaleza del contrato, tipo de activo –
residencial/comercial- término, periodos de carencia, rentas…)  y a sus características de 
contabilización. 

b) La valoración de los activos que componen la cartera. No obstante, la valoración de los 
inmuebles se lleva a cabo por experto externo independiente, empresa con alta experiencia en 
dicha actividad y con personal capacitado a tal efecto por lo que este riesgo se minimiza.  

c) Pagos y tratamiento de gastos. 
d) Impagos y gestión de la morosidad.  
e) Fraude entendido éste como errores intencionados en la información financiera de cara a que 

la misma no refleje la imagen fiel de la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 

Periódicamente RPM llevará a cabo una evaluación de (i) la efectividad de los procedimientos internos, 
(ii) de los riesgos y desarrollará actividades de control con el objetivo de mitigar los riesgos 
anteriormente mencionados y evitar cualquier situación que pueda dar lugar a fraude o errores en la 
información financiera reportada internamente y a terceros. 

 

D) OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

- DELOITTE, S.L. – Auditor de Cuentas 

Desde el 1 de abril de 2015, Deloitte está nombrado formalmente como auditor por medio de 
decisión del accionista único de fecha 31 de marzo de 2015, para la auditoría de las cuentas 
anuales de los ejercicios 2015 (9 meses), 2016 y 2017. Dicho nombramiento y la correspondiente 
aceptación se encuentra debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid. 



- RENTA 4 CORPORATE, S.A. - Asesor Registrado 

Renta 4 Corporate, S.A., es el Asesor Registrado que asiste a Al Breck en el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la normativa vigente. Para garantizar y facilitar el desarrollo de 
estas funciones, el Secretario del Consejo mantiene reuniones periódicas, ya sean presenciales 
o telefónicas, con la persona responsable designada por ellos. 

En todo caso, el personal de RPM mantendrá contacto fluido con Renta 4 y se compromete a 
proveerle cualquier información que precise para cumplir sus obligaciones como Asesor 
Registrado o que éstos le requieran a tal fin. 

 

E) COORDINACIÓN INFORMACIÓN SUMINISTRADA AL MAB Y PUBLICADA EN LA PAGINA WEB DE LA 
SOCIEDAD O EN CUALQUIER OTRO MEDIO. 

Cualquier información relevante tanto de carácter periódico (informes semestrales y anuales) como de 
carácter ocasional (hechos relevantes y otras informaciones de interés) será difundida por Al Breck en 
la forma que se detalla a continuación: 

- Página web: La Sociedad tiene contratado un servicio de mantenimiento de su página web con 
la compañía especializada ‘Estudio Variable’ en virtud del cual, entre otros encargos, se 
compromete a la publicación de la información suministrada por Al Breck a través de RPM en el 
plazo máximo de 24 desde la recepción de aquella. 

- MAB: RPM será el encargado y responsable de la comunicación con el MAB y al Asesor 
Registrado de los informaciones que deban ser publicadas. 

Con independencia de que la información se hará pública a través de RPM, el consejo de Administración 
de Al Breck será el responsable último de suministrar al Mercado información precisa que afecte a Al 
Breck, en especial cuando se refiera a la estructura del accionariado, o a operaciones vinculadas de 
especial relevancia y aprobará la información financiera que la Sociedad deba hacer pública 
periódicamente. 
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